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EXPEDTENTE TJA/ 3aS I 246 I 2023

EXPE DIE NTE : TJA/3 aS I 246 I 2023

ACTOR:   

promoviendo por su propio derecho en

su carácter de cónyuge supérstite del

De cujus    y

en representación de su menor h'tja de

 de  años de edad.

AUTORIDADES DEMANDADAS:

IRECTOR GENERAL DE RECURSOS

UMANOS DE LA SECRETARÍA DE

ISTRACIÓN DEL PODER

ECUNVO DEL GOBIERNO DEL

DE MORELOS y OTROS
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ERO: NO EXISTE

ENTE: VANESSA GLORIA

VIVEROS MAGISTRADA

ITTUNN DE LA TERCERA SAI.A DE
,¡ii

INSTRUCCION
.li

ih.,

Cuernavaca, Morelos, a

veinticuatro.

de septiembre de dos mil

v I s T O S para resolVer en DEFINITIVA los autos del
' ':

expediente adr¡inistrativo número TJN3aSl246l2O23, promovido

por    promoviendo por su propio derecho

en su carácter de cónyuge supérstite del De cujus  

 y en representación de su menor hija de iniciales 

CONTTA CI DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA

SECRETAnÍI or ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIvO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS y OTROS; y,

RESULTANDO:
PRIMERO. AUTO INICTAL DE DEMANDA

,.1

cùatro



por auto de cinco de diciembre del año dos mil veintitrés, se

admitió a trámite la demanda promovida por  

 promoviendo por su prop¡o derecho en su carácter

de cónyuge supérstite del De cujus  

y en representación de su menor hija de iniciales  de 1

años de edad, mediante la cual solicita "1. La declaración de

beneficiarios que emita este Tribunal, en favor de la suscrita y de mÌ

menor hija de iniciales . de años de edad..." (sic);

consecuentemente, se formó el expediente respectivo y se registró en el

Libro de Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se ordenó

emplazar a las autoridades demandadas DIRECCTóru CfrufRAL DE LA

PoLICÍA INDUSTRIAL, BANCARIA AUXILIAR DE LA SECRETARÍA DE

SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

DE LA SECRETARÍN OT LA ADMINISIRACIóN DEL PODER E]ECUTIVO

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS y COMISIÓN ESTATAL DE

SEGURIDAD pÚgLtCA, para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo; por lo que de conformidad con los

artículos 95 incisos a) y b) y 96 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, se comisionó ê la Actuaria adscrita a la Sala, para

que practicara dentro de las veinticuatro horas siguientes, una

investigación encaminada a averiguar qué personas dependían

económicamente del seruidor público fallecido  

, y fijara un aviso en lugar visible del establecimiento donde el

difunto prestó sus seruicios, convocando a los beneficiarios para que

comparecieran ante éste Tribunal de Justicia Administrativa dentro de

un término de treinta días, a ejercer sus derechos. En ese auto se

concedió la medida cautelar solicitada para efecto de que la

DIRECCIÓN GENERAL DE I.A POLICÍA INDUSTRIAL, BANCARIA

AUXILIAR DE LA SECREIARÍA DE SEGURIDAD PÚSLICA, CUbT¡CTA

mensualmente la cantidad señalada por concepto de mínimo vital.

SEGUNDO. CONVOCATORIA

El doce y trece de diciembre de dos mil veintitrés, la Actuaria

adscrita a la Sala Instructora, fijó la convocatoria de beneficiarios

ordenada en autos, en las oficinas de la DIRECCIóN GENERAL DE LA

POLICÍA INDUSTRIAL BANCARIA Y AUXILIAR DE I-A COMISIóN
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ESTATAL DE S RIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE MORELOS,

COMISIONADO DE SEGURIDAD PUBLICA antes denominada

SECRETARIA DE S RIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE MORELOS, Y

DIRECCIÓN GEN RECURSOS HUMANOS DEL GOBIERNO DEL

resþectivamente; asimismo, el trece de
.r

se llévó a cabo la investigación ordenada en

, ;li

ESTADO DE MO

TERCERO. CO DE DEMANDA

Emplazados que mediante acuerdo de diecinueve de

enero del dos mil veinticu
:.

mediante escritos diversos, se tuvo por

presentados a  

GENERAL DE LA POLICÍA

en su carácter de DIRECTOR

DE LA COMISIÓN E SEGURIDAD PUBLICA; J

carácter de COMISIONADO DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL DE MORELOS; y, 
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diciembre del mismo

autos.

procesal oportuna, sin

sentencia las documenta

BANCARIA Y AUXILIAR

de DIRECTOR GENERAL DE

LA SECRETARÍA DE

de' r en consideración en esta

¡d y anexos con los que se

 en Su ca

RECURSOS HUMANOS

ADMINISTRACION DEL PO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, dando ción a la demanda instaurada

en su contra, oponiendo causa

pruebas que señalaron se les

les
!_.

9Uo debían ofrecerlas en la etapa

mprocedencia, por cuanto a las

t"...1
peryurcro

I

les eNhib

ordenó dar vista a la actorA'þara efecto de que manifestara lo que su
,j o,

derecho correspondía. ,,,1t :'-

CUARTO. DESAÍiOGO DE VTSTA

En auto de veintiséis de enero de dos mil veinticuatro, se tuvo al

representante procesal de la pafte actora realizando manifestaciones en

relación a la contestación de demanda.

QUTNTO. COMPARECENCTA DE PRESUNTOS

BENEFTCIARIOS

Previa ceftificación, por auto de siete de mazo de dos mil

veinticuatro, se hizo constar que no compareció persona alguna ante la

Sala del conocimiento a deducir los derechos de quien en vida llevara el

nombre de   , dentro del término previsto por

la ley para tal efecto; en términos del Título Quinto del Procedimiento

ó



Especial de Designación de Beneficiarios en Caso de Fallecimiento de los

Elementos de Seguridad Pública del Estado de Morelos de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos'

SEXTO. APERTURA DE JUICIO A PRUEBA

Mediante acuerdo de siete de marzo de dos mil veinticuatro, y

tomando en consideración el estado procesal que guardan los presentes

autos y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado, se mandó abrir el juicio a prueba por

el término de cinco días común para las paftes'

sÉprruo. ADMrsrÓN DE PRUEBAS Y FEcHA DE

AUDIENCIA DE LEY

Por acuerdo de dos de abril del dos mil veinticuatro, se se hizo

contar que la parte actora ratificaba las pruebas que a Su pafte

corresponden; de igual manera, Se hizo constar que las autoridades

demandadas, no ofrecieron prueba alguna dentro del término legal

concedido para tal efecto, declarándose precluido Su derecho; sin

perjuicio de tomar en consideración las documentales exhibidas con sus

respectivos escritos de contestación; en ese mismo auto, se señaló

fecha para la audiencia de ley.

OCTAVO. INTERPO$CIÓN DE RECURSO DE

RECONSIDERACIóN

El diecinueve de abril del dos mil veinticuatro, se tuvo a la

delegada procesal de la autoridad demandada COMISIONADO ESTATAL

DE SEGURIDAD PÚAUCN Y DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA

INDUSTRIAL BANCARIA Y AUXILIA& interponiendo RECURSO DE

RECONSIDERACIóN en contra del auto de fecha dos de abril del dos

mil veinticuatro, en el cual se declaró precluido su derecho para ofrecer

pruebas.

Con fecha siete de mayo de dos mil veinticuatro, se turnaron los

autos para resolver el recurso anteriormente descrito.

NOVENO. RESOLUCTÓn¡ rnrr RLocuroRrA

Mediante resolución interlocutoria de fecha veinticuatro de mayo

de dos mil veinticuatro, se revocó el auto de dos de abril del año

dos mil veinticuatro, y en su lugar se dicta otro, en el cual se tuvo a

la parte actora y a la autoridad demandada COMISIONADO ESTATAL

DE SEGURIDAD PÚELTCN Y DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA
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INDUSTRIAL Y AUXILIAR; DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS ANOS':, DE LA SECRETARÍA DE LA

ADMI DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MO ratiiÌcando las pruebas que a su pafte

corresponde, por lo q se realizó el estudio de las pruebas ofeftadas;

de igual manera, se congtar que la autoridad demandada

DIRECTOR GENERAL E RECURSOS HUMANOS DE LA

SECRETARIA DE LA ISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO

DEL GOBIERNO DEL DE MORELOS, no ofreció prueba

alguna dentro del término conce¿lido para tal efecto, declarándose

precluido su derecho; sin icio iJe tomar en consideración las

documentales exhibidas con su contestación; en ese mismo

auto, se señaló fecha para la a dg l"v.
!

EIIENCIAoÉcrMo. DESAHoGo

Es así que el trece de dos mil veinticuatro, tuvo

n la que se hizo constar laverificativo la Audiencia de LeY

comparecencia del rePresentante

.' r delegâdo de la autoridad deman

DIRECCIóN GENERAL

AUXILIAR DE LA CO

LA POLICTA INDUSTRIAL, BANCARIA

Óru ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA;

I de la parte actora y del

DIRECCIóN GENERAL DE LA

POLICIA INDUSTRIAL, BANCARIA

-. SEGURIDAD PÚBLICA; COMISIóN

DE I-A COMISIÓN ESTATAL

,',L no así de la responsable DIRECTOR G

DE SEGURIDAD PÚBUCR,

DE RECURSOS HUMANOS

DE LA SECRETARÍN OT NO DEL PODER EJECUTVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE , ñi de persona alguna que

legalmente los representara, no

que no había pruebas pendientes

nte de encontrarse notificados;

e recëpción y que las documentales

se desahogaban por su ProPi naturaleza; pasando a la etaPa de

alegatos, en la que se tuvo a pafte actora y la autoridad responsable

COMISION SEGURIDAD PUBLICA exhibiéndolos por escrito;

no así a la autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DE LA SECREIARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, declarándose

precluido su derecho para hacerlo; continuando con el desarrollo de la

audiencia de ley, se declaró cerrada la instrucción, que tiene por efecto

5



citar a las partes para oír sentencia, la que ahora Se pronuncia al tenor

de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
PRIMERO. COMPETENCIA

Este Tribunal de lusticia Administrativa en Pleno es competente

para conocer y resolver el presente asunto, en términos de lo dispuesto

por los artículos 109 bis de la Constitución Polftica del Estado de

Morelos; 1, 3, 85, 86, 89, 93, 94, 95, 96 y 97 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelosi !,4,16, 18 apaftado B), fracción

II, inciso h), y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; artículo 105 de la Ley del Sistema

de Seguridad Pública del Estado de Morelos; y artículo 36 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

SEGUNDO. PRECISIóN OT ACTO RECLAMADO

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a hacer la

fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente

juicio,

Así tenemos QU€, del contenido de la demanda, de los

documentos anexos a la misma Y la causa de pedir, los actos

reclamados por   promoviendo por su propio

derecho en su carácter de cónyuge supérstite del De cujus 

  y en representación de su menor hija de iniciales

 de  años de edad, se hacen consistir en:

1.- La declaración de beneficiarios que emita este Tribunal, en

favor de la suscrita y de mi menor hija de iniciales S. de  años

de edad, en términos de lo dispuesto por el aftículo 96 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Información que se desprende de la copia ceftificada del

expediente de   , exhibido por la autoridad

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETANÍN OT

ADMINISTRACIóN DEL PODER E]ECUTIVO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS; a la cual se le confiere valor probatorio pleno en

términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción II, 490 y 49L del

6
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2.- El pago

a). - El
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las preptaciones consistentes en:
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de -:ilos días devengados y no pagados

correspondientes del séis dë junio al dos de julio del año 2023.

b). - El pago

de
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ro al 02 de julio del año dos milejercicio fiscal 2023, del

veintitrés.
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c). - El pago de va

2023, del 01 de enero al 02

correspondientes al ejercicio fiscal

d del año dos mil veintitrés.

cacional correspondiente al ejerciciod). - El pago de Ia

fiscal 2023, del 01 de enero al 02

e). - El pago de la Pri

tiempo que laboró mi finado

veintitrés años y nueve meses.

uiio del año dos mil veinitrés.

Ð. - El pago del seguro de cuyo monto no será menor de

100 meses de salario mínimo general,

g). - El pago de desPensa, en

vez que fue muefte natural,

inos del artículo 28 de la LeY

'i.i;i de Prestaciones de Seguridad Social Instituciones Policiacas Y de

Procuración de Justicia del Sistema

razón de 7 días de salario mínimo gen

I de Seguridad Pública, a

en la entidad

h). - El pago de la aYuda

salario, en términos del aftículo

i
påra ,'pasa;es a razón del 10olo del
:. 1.

31 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las Institucioriês Policiacas y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de SegUiidad Pública del Estado de Morelos.

¡). - El pago de ayuda dê alimentación, a razón de un monto

diario del 10o/o del salario mínimó-l'diario en términos del artículo 34 de la

Ley de prestaciones de Seguridåd Social de las Instituciones Policiacas y

de Procuración de Justicia del'sistema Estatal de Seguridad Pública del

Estado de Morelos

j) El pago de gastos funerarios equivalente a doce meses de

Salario Mínimo General Vigente en Morelos, en términos del artículo ,4,

fracción V de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiacas y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de Seguridad Pública del Estado de Morelos y del artículo 43, fracción

XVII de la Ley del Servicio Civil.

antigüedad correspondiente al

de manera interrumpida de
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TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

LA AUtOridAd dCMANdAdA DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DE LA SECREIARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, al contestar la

demanda, hizo valer las causales de improcedencia previstas en las

fracciones IX, X, del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos

La autoridad, COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD

púauCn y DIRECTOR GENERAL DE POLICÍn ITOUSIRIAL BANCARIA Y

AUXILIAR DE LA COMISIóN ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, AI

contestar la demanda, solicitaron el sobreseimiento del juicio promovido

en su contra, debido a que de conformidad con lo previsto en el artículo

11 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de

Administración, corresponde al DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIóN DEL PODER

EJECUTVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, ,,EfCdUAç

previa solÌcitud de la Secretaría o Dependencia de adscripción del

trabajador, los cálculos de liquidación del personal de la Administración

Pública Central, incluyendo los pagos y descuentos que corespondan

realizaç retenciones y bonificaciones, suspensión de pagos y la

recuperacrón de salarios no devengados derivados de la

extemporaneidad de la presentación de los movimientos de personal,

siempre y cuando así sean autorizados por el Secretario..."; por lo que

en todo caso el pago de las prestaciones reclamadas en el juicio,

derivadas del cargo desempeñado por el de cujus corresponde al Poder

Ejecutivo del Estado de Morelos, a través de la última autoridad citada.

Es así QU€, este Tribunal adviefte que respecto de las

prestaciones reclamadas a la autoridad demandada DIRECÏOR

GENERAL DE IA POLICÍA INDUSTRIAL BANCARIA Y AUXILIAR DE LA

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, se actualiza Ia causal de

improcedencia hecha valer por las autoridades demandadas prevista en

I
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palès, en perjuicio de los
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la fracción XVI'ldel artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del
f i.

Estado de ¡¿or,àps cðhsistente en que el juicio de nulidad es
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"t'a

improcedente en los demâs en que la improcedencia resulte de

alguna disposición üe esta Lè¡1 no así respecto del DIRECTOR GENERAL

nulidad aquellas que en cro 'de sus funciones "...ordenen,

ejecuten o pretendan r las dependencias que integran la

Administración Pública I o Municipal, sus organismos
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), del artículo L2 de la Ley de

Morçlos, determina que son Partes

en el procedimiento "La a o la que dicte, ordene,

ejecute o trate de ejecutar el resolución o actuación de

o a la que se le atribuya el

caso, aquellas que las

carácter administrativo impug

silencio administrativo, o en

sustituyan".

Debido a que, en el juicio edó acreditada la relación

administrativa que guardaba , COMO

Policía Raso, en la Policía Industrial Bä caria y Auxiliar de la Comisión

Estatal de Seguridad Pública, ltästa el dos de julio de dos mil

veintitrés, fecha en la que causó bajå por defunción.

Esto es así, ya que en téiminos del artículo 2 del Reglamento

Interior de la Comisión Estatal dËiiseguridad Pública1, la función de Ia

Seguridad Pública Estatal es eierc¡da por el Gobernador del

Estado, a través del Comisionado Estatal de Seguridad Pública,

quien tendrá bajo su mándo directo e inmediato la Dependencia

denominada Comisión fstátal de Seguridad Pública.

1 Artículo 2. La función de la Seguridad Pública Estatal es ejercida por el Gobernador del Estado, a través

del Comisionado Estatal de Seguridad Pública, quien tendrá bajo su mando directo e inmediato la

Dependencia denominada Comisiðn Estatal de Seguridad Pública y ejercerá las atribuciones conferidas en la

Coàst¡tuc¡ón Federal, la Constitución Local, la Ley-Orgánica, la Ley Estatal y demás normativa aplicable, así

como las que le delegue el Gobernador en el ámbito de su competencia'



En el caso, de conformidad con lo previsto en el artículo 11

fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración,

aludido, corresponde al DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

DE LA SECRETARÍN OT ADMINISTRACIÓN DEL PODER EIECUIIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, efectuar, previa solicitud de la

Secretaría o Dependencia de adscripción del trabajador, esto es, del

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, IOS CáICUIOS dC

liquidación del personal de la Administración Pública Central, incluyendo

los pagos y descuentos que correspondan realizar, y los movimientos de

personal; siendo inconcuso la actualización de la causal de

improcedencia en estudio respecto de la SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EIECUTIVO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS.

Consecuentemente, lo que procede es SObreseer el presente

juicio respecto del acto reclamado al DIRECTOR GENERAL DE LA

PoLICÍA INDUSTRIAL BANCARIA Y AUXILIAR DE LA COMISIóN

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, CN térMiNOS dC IA fTACC|óN II dCI

artículo 38 de la ley de la materia, por actualizarse la causal de

improcedencia prevista en la fracción )0/I del aftículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, ya citada.

Ahora bien, son infundadas las causales de improcedencia

hechas valer por el DIRECTOR GENEML DE RECURSOS HUMANOS DE

LA SECRETANÍN OT ADMINISTRACIóN DEL PODER ÜECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, prev¡stas en las fracciones IX,

X, del artículo 37 de la Le1' de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, consistentes en que el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra actcs consentidos expresamente o por

manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento; que es

improcedente contra actos cansentidos tácitamente, entendiéndose por

tales, aquellos en Contra de los cuales no se promueva eljuicio dentro

del término que al efecto setiala esta Ley, relacionado con lo previsto

por el artículo 40 fraccion I de la misma ley; respectivamente.

Ello es así, porque aduce que  ,

falleció el dos de julio de dos mil veintitrés, y no fue sino hasta el

veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés QUê, la accionante

presentó su demanda ante este Tribunal, por tanto, debe considerarse

10
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Hecho lo anterior,

integran el sumario, este ó

Por cuestión de método,

I estudio de Ia procedencia
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de un acto notoriamente consentido

nto.
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extemporánea, así: al
,:--

tácitamente, debe rarse quê esa autoridad no tiene responsabilidad

alguna.

Los argu en estudio son infundados, debido a que

 acudió ante este Tribunal para solicitar la

declaración de be de los derechos del finado 

de la prestación de sus seruicios,

circunstancia que habi

las prestaciones, cuya

a la actora para solicitar el pago de

at en todo caso, se reserua al

estudio de fondo del

vez ãnalizadas las constancias que

jurisdiccional no advierte alguna otra

causal de improcedencia sob cual deba pronunciarse, que arroje

como consecuencia el sobrese
t,,. .

'del juicio, por lo que se procede

al estudio de fondo de la

CUARTO. ESTUDIO LA DECLARACIÓN DE

BENEFICIARIOS

Tribunal primeramente entrará

reconocimiento y declaraciónËÈ .*
<rr C{r .¡.

c\ qi

c{i=ñ
- ,, : .

de beneficiario* respecto del

  .

o que en vida llevó el nombre de

  por su propio derecho en su

carácter de cónyuge Dê cujus  

y en representación de su hija de iniciales  de  de

edad, solicita en su
Ì

e demända la declaración de beneficiarios

de los derechos del fi   , deriVAdOS dC IA

prestación de sus cios en el cargo de Policía Raso, en la Policía

Industrial Banca y Auxiliar de la Comisión Estatal de Seguridad

Pública, hasta el dos de julio de dos mil veintitrés, fecha en la que causÓ

baja por defunción.

A fin de demostrar la procedencia de la reclamación materia del

presente juicio, exhibió en el juicio las pruebas documentales

consistentes en:

copia certificada del'acta de defunción de quien en vida

llevara el nombre de   , que obra en la

Oficialía  del Registro Civil de Cuernavaca, Morelos, en el libro número

11



, con número , en la que se hizo constar la fecha de fallecimiento

dos de julio de dos mil veintitrés, registrada el tres de julio de ese

mismo año. (foja 13)

copia ceftificada del acta de matrimonio de quien en vida

llevara el nombre de   , celebrado con 

, QU€ obrc en Ia Oficialía 01 del Registro Civil de

Jiutepec, Morelos, inscrito el quince de junio de mil novecientos noventa

y dos, en el libro número  con número . (foja 12)

Copia certificada del acta de nacimiento de la htja que

procrearon el de cujus y la recurrente, quien lleva el nombre de 

  , inscrita en la oficialía 1 del

municipio de Xochitepec, Morelos, libro  acta , quien nació el día

    

Copia de la constancia de seruicios emitida el ocho de

septiembre de dos mil veintitrés, por el DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARÍN OT ADMINISTRACIÓN DEL ...,.:-:.4"-.r.

PODER EJECUTVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CN IA -,,

que se advierte que   , ostentó el cargo de '

Policía Raso, en la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar de la Comisión

Estatal de Seguridad Pública, hasta el dos de julio de dos mil veintitrét, 
,,

fecha en la que causó baja por defunción, percibiendo un monto

nominal mensual de $7,660.00 (siete mil seiscientos sesenta pesos

00/100 m.n.). (foja 16).

Constancia de seruicios emitida el ocho de septiembre de dos

mil veintitrés, por el DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE

LA SECRETANÍN PT ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUNVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, en la que se adviefte que

 , fue servidor público del Poder Ejecutivo del

Gobierno del Estado de Morelos, desde el uno de octubre de mil

novecientos noventa y nueve, hasta el dos de julio de dos mil veintitrés,

fecha en la que causó baja por defunción. (foja 15)

Copia simple del comprobante de pago para el empleado

emitido por el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a favor de 

 , en su carácter de Policía Raso, correspondiente a

la primera quincena del mes de junio del dos mil veintitrés. (foja 17)

. '. ..:
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de

plicaeión supletoria a la Ley de

.t.

' 1¡

Original de Cqnstanc¡a de fecha seis de octubre de dos mil
';r,

veintitrés, exped¡da pofila Directorà¡ de la Secundaria  de
l1

la cual se desprende qrtê:   , se

encuentra inscrita a dichã'iescuela, Y,se encuentra cursando el Tercer

Grado, en el Grupo , ciclo escola

Copia ceftificada d

r 

Consentimiento de Designación

de Beneficiarios del Ele Seguridad Pública de nombre 

 seis abril de dos mil veintidós, en el cual se

desprende que , designó como única

beneficiaria a  (fojas 22-24)

Documentales a las se les valor probatorio enconfiere

términos de lo dispuesto por los los 437 fracción II, 490 y 491 del
S<qJ ':

Êa L.

^\b
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Asimismo, consta en el s la de beneficiarios

ordenada en el acuerdo de ra que con fechas cinco,

doce de diciembre del dos mil vei dos mil veintitrés, fueron

ESTATAL DE SEGURIDADfijadas en las ofìcinas del COMISIO

PUBLICA antes denominada S E SEGURIDAD PUBLICA DEL

ENERAL DE LA POLICÍAESTADO DE MORELOS; DIRECCION

INDUSTRIAL BANCARIA Y AUXILIAR D COMISION ESTATAL DE

SEGURIDAD PÚBLICN DEL ESTADO E MORELOS; Y DIRECCI ON

GENEML DE RECURSOS HUMANOS ,GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS; respectivamente; en la q se'convocó a los beneficiarios de

quien en vida llevara el nombre de   A fiN dC

que dentro del término de treintä días, se apersonaran al presente

juicio, quienes se consideraralj,r como beneficiarios de los derechos

derivados de la prestación'de seruicios del finado; sin QU€, de

conformidad con lo dçle_r¡,ninado en auto de siete de marzo de dos mil

veinticuatro, se hubiere apersonado individuo alguno que Se considerara

legitimado a ser reconocido como beneficiario de los derechos respecto

del elemento de seguridad finado.

De la misma manera, obra en el expediente en que Se actúa, el

resultado de la investigación ordenada en el auto de radicación,

encaminada a averiguar qué personas dependían económicamente del

elemento policiaco fallecido; del que se desprende que el trece de

13



diciembre de dos mil veintitrés, la Actuaria adscrita a la Tercera Sala de

este Tribunal, se constituyó en la OFICINA DEL ARCHIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, y teniendo a la vista el

expediente del servidor público finado, hizo constar:

"...UNA VEZ TENIENDO ACCESO AL EXPEDIENTE, PROCEDO A REAUZAR LA INVESNGACION' DANDO

FE QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DEL FINADO, OBRA GLOSADO LO S]GUIENTE:

copIA srMpLE DE cERTrErcAc¡óN LleoRAr- EXpEDIDA poR EL DIRECToR GENERAL DE REcuRsos

HUMANOS DE GOBIERNO DÊL ESTADO LiBRE Y SOBERANO DE MORELOS'

CON FECHA: 8 DE SEPTIEMBRE DEL 2023'

COPIA SIMPLE DE CONSTANCIA LABORAL EXPEDIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS.

CON FECHA: 8 DE SEPTEMBRE DEL2O23, DONDE HACE CONSTAR QUE EL C.  , FUE

sERVTDoR púauco DEL poDER ElEcLmvo DEL GoBTERNo DEL ESTADo DE rvloRELos y ocupó r¡- PESTo DE

poucÍn Rnso eN Ln oinrcoór! GENERAL or u poucÍn INDUSTRIAL, BANCARIA y AUXILnn or LR cot'4lsóNl

EsTATAL DE SEGURIDAD PÚALICA.

coplA sIMpLE DE FoRMATo DE coNsENTTMIENTo DE oesrenlc¡óx DE BENEFIcTARTo' ELEMENTo

DEL srsrEMA EsTATAL DE SEGURTDAD púeucl.

t

a

6

5

4

3

2

1

POL]CIA
RASO

PoLiciA
RASO

POLIC]A
RASO

POLICIA
RASO

POLICIA
RASO

POL]CIA
RASO

PUESTO

EN LA DIRECCTON

GENERAL DE LA
poucÍn

INDUSTRIAL,
BANCARIA Y

AUXILIAR DE LA

cot'4IsIÓNl
ESTATAL DE

SEGUR]DAD
púaucA

EN LA DIRECCION
GENERAL DE LA

poL-IcÍn

iNDUSTRIAL,
BANCARIA Y

AUXILIAR DE LA

COl.4ISlÓtrl
ESTATAL DE

SEGURIDAD
púaLicA

EN LA DiRECCION
GENERAL DE LA

poucÍn
INDUSTR]AL,
BANCARIA Y

AUXILIAR DE LA
srcnrrneÍn or

SEGURIDAD
púeLicA

EN LA POLiC]A
iNDUSTRIAL,
BANCARIA Y

AUXILIAR ZONA
METROPOLTTAN4

DE LA SECREÏARIA
DE SEGURIDAD

púeLIcA

EN LA
SUBDIRECCION

OPERATIVA DE LA

SECRETARIA DE

SEGURIDAD
PUBLiCA

EN LA

sueolnrcclóf.l
OPERATIVA DE LA

secnrnRÍn or
SEGURIDAD

púeucA

ADSCRIPCION

BA]A POR

DEFUNCION

CAMBIO DE UA.

CAMBIO DE

CLAVE NOMINAL

CAMBIO DE UA.

CAMBIO DE

ADSCRIPCION

ALTA

MOVIMIENTO

02-07-
7023

16-03-
2019

16-09-
2012

01-08-
2002

03-09-
2001

01-10-
1999

FECHA

DATOS DEL ELEMENTO DEL SISTEMA E TAL DE

l4
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. COPIA SIMPLE DE COMPROBANTE PARA

A NOMBRE DEL C,     

a COPIA SIMPLE DE CERTIFICACION

ESTADO DE MORELOS.

CON FECHA: 03 DE AGOSIO DÉL2022.

POR LA SECRETARÍA DE ADMINISIRACIÓN DEL

a COPIA SIMPLE DE FORMATO DE DATOS PERSONALES DELTRABAJADOR" PERFIL SOCIOECONOMICO'

ÊSCOLARID
AD

CARRERA
TERMINADA

CURSANDO

UNIVERSIDAD

CURSANDO

SECUNDAR]A

PORCENTAJE

100%

PARENTESCO

ESPOSA

BENÊFIARIODEL
0019607
DEL EMPLEADO

.I FECHA DE":
.r I Nlcr¡,4reNTdi

ìi

'f,
16107/72

NOMBRE
COMPLETO

FECHA
01-10-
1999 -
31-07-
2002

01-08-
2002 -
15-09-
2072

2012 -
15-03-
2019

tb-uJ-
2079
ALA

FECHA

ACNVO

- 

,',.t '.F¡ ADSCRIPCION

, -t'
¡ì!

r.{

EN LA SUBDIRECION
OPERAT]VA DE LA SECRETARIA

DE SEGURIDAD PUBUCA

rl'
...?

rf
;ù'
..!

-+

EN LA DIRECCION GENERAL DE

LC POUCÍA INDUSTRTAL,
BANCARIA Y AUXILIAR ZONA

METROPOLITANA DE LA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD
PÚBLICA

il
,it\t

.¡i
. i.:,

EN LA DIRËCCION GENERAL DE

LA POLICIA INDUSTRIAI-
BANCARIA Y AUXIL]AR DE LA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD
PÚBLCA

¿¡i'
!:t

t

EN LA D]RECCION GENERAL DE

LA POL]CTA INDUSTRIAL,

BANCARIA Y AUXILIAR DE LA
COMISóN ESTATAL DE

SEGURIDAD PÚBUCAf

POLICIA
RASO

PUESTO
POUCIA

RASO

POLICiA
RASO

POUCIA
RASO

#
1

2

3

4

HIJA

HIJA

HI]A

PADRE

PARENT
ESCO

co

DEP.
ECONOMI

NO

S]

S1

sI

s
E

x
o

F

F

F

M

DIENTES

s
ECONóMICOS

DATOS DE
LOS

DEPENDIENTE
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t MADRE

COPIA SIMPLE DE ACTA DE MATRIMONIO ENTRE LOS      

 BAJO EL REGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL EN LA FECHA 15-]UNIO-1992.

COPIA SiMPLE DE TAR]ETA PERRL EJECUTIVO EXPEDÌDA POR EL   Y

REVERSO).

**** **+* *xs+ **90, EN LA QUE SE OBSERVA UNA LEYENDA EN TiNTA COLOR NEGRO "AUTORIZO

            

  UN FIRMA ILEGIBLE".

FOTOGRAFIAS, BLANCO Y NEGRO, TAMAÑO INFANTIL DEL C.   

COPIA SJMPLE DE ACTA DE NACIMIENTO DEL C.  

FECHA DE NACIMIENTO: 26 DE MAYO DE 7977.

r COPIA SIMPLE DE FORMATO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

r FORMATO DE CONSENTIMIENTO PARA
GRUPO

SER ASEGURADO Y DESGINACIóN DE

coPIA SIMPLE DE FORMATO DE CERTIEICADO INDIWDUAI- AUTOADMINISTRACION,
     .

CON FECHA: 24 DE AGOSTO DEL 2007.

r FORMATO DE DE

CURRICULUM VTTAE A NOMBRE DEL C.   

EN EL QUE CONIENE DIVERSO DATOS COMO LO SON: DATOS PERSONALES. ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA

LABORAL.

COPiA SIMPLE DE CARTILLA MILrTA& CLASE 1971, FOLIO No. 21308,
DEL C, 

COPIA SiMPLE DE CARTA APROBATORIA DEL  , CON FECHA 02 DE SEPTEMBRE

DE 1999,
ASUNTO: EL CIUDADANO ANTES MENCIONADO CUBRIÓ LOS EXÁMENES NECESARIOS PARA ]NGRESAR A LA

CORPORACIóN DE LA ACADEMIA DE POUCÍA DEL ESTADO.

COPIA SIMPLE DE CERTIFICADO DE ANTECEDENTES NO PENALES DEL C. 

.

t

a

I

DE

t

a

o

t

 
RO DE

 

DE REGISTRO DE FEDERAL DECLAVE

1

BENEFICIARIOS

NUMERO DE EMPLEAD

FOLIO

NOMBRE
COMPLETO

19607

66792

ESPOSA

PARENTESCO PORCENTAJE
. o/o

 

 
 

NOMBRE COMPLETO

HI]A

HI]A
ESPOSA

PARENTESCO

25

25
50

o/o

  

 
S

NOMBRE COMPLETO
DE BENEEICIARIOS

HiJA

HIJA
PARENTESCO

50

50

o/o

a
CON FECHA 10 DE SEPTEMBRE DE 1999,
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Siendo todo lo que en el personal del finado, haciendo entrega del m¡smo al Director del

archivo adscrito a
(sic)

Humanos Gobierno del Estado de Morelos, retjrándome del lugar. conste. Doy Fe."

Asç una vez an Y loradas las probanzas reseñadas

cada una en lo particular y su con demuestran:

1.- El fallecim  ocurrido

el dos de julio de dos mil ve

2.- El vínculo matr¡ ial

con el finado 

3.- Que durante su

nombres  

onro ron a tres hijos de

treinta y un años;  

con edad actual de

 con edad

actual de veinticuatro años; m q de conformidad con la

instrumental de actuaciones no compa a deducir derecho alguno

derivado de la convocatoria f,tjada los d ct y doce de diciembre de

dos mil veintitrés; asimismo, a  

, con edad actual quince años, y que se

encuentra cursando el Têrcer grado de ana.

4,- La dependencia que guardaba A

  en su carácter de

hija  

supérstite, y su menor

público que en vida llevara el nombre de

hasta el fallecimiento de éste.

respecto del servidor

5.- La retación administrativa del nado, como Policía Raso,

de Seguridad Pública, Yen la Subdirección Operativa de la .Secreta

Estatal de Seguridad

'qJ \3Ë<

U
^' v)

L ,qJqr ì\
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' , .". ¿il:r

tl

Policía Industrial Bancaria y Auxiliaç,de la

Pública, desde el uno de octubre.'de mil

hasta el dos de julio de dos mil vèintitrés,

ientos noventa y nueve/

en la que causó baja Por

defunción.

Es así que este Ttibunal de Justicia ;Administrativa declara a

   
 en su ;carácter de cónyuge

supérstit *y-t"in menor   

 como únicos y exclusivos beneficiarios del de cujus

 , para recibir las prestaciones que sean

procedentes conforme a derecho y que Se deriven de la relación

administrativa que mantuvo como como en la Subdirección Operativa de

la Secretaria de Seguridad Pública, y Policía Industrial Bancaria y Auxiliar

de la Comisión Estatal de Seguridad Pública, desde el uno de octubre de

17



mil novecientos noventa y nueve, hasta el dos de julio de dos mil

veintitrés, fecha en la que causó baja por defunción.

QUTNTO. PRETENSTONES

Puntualizado lo anterior, se procede al estudio de Ias

pretens¡ones reclamadas por   , consistentes

en:

a). - El pago de los días devengados y no pagados

correspondientes del veintiséis de junio al dos de julio del año 2023.

b). - El pago proporcional del aguinaldo correspondiente al

ejercicio fiscal 2023, del 01 de enero al 02 de julio del año dos mil

veintitrés.

c). - El pago de vacaciones correspondientes al ejercicio fiscal

2023, del 01 de enero al 02 de julio del año dos mil veintitrés'

d). - El pago de la prima vacacional correspondiente al ejercicio

fiscal 2023, del 01 de enero al 02 de julio del año dos mil veinitrés.

e). - El pago de la prima de antigüedad correspondiente al

tiempo que laboró mi finado esposo, de manera interrumpida de

veintitrés años y nueve meses.

f). - El pago del seguro de vida cuyo monto no será menor de

100 meses de salario mínimo general, toda vez que fue muefte natural.

g). - El pago de despensa, en términos del aftículo 28 de la Ley

de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiacas y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, a

razón de 7 días de salario mínimo general vigente en la entidad.

h). - El pago de la ayuda para pasajes a razón del 10olo del

salario, en términos del artículo 31 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las Instituciones Policiacas y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos.

¡). - El pago de ayuda de alimentación, a razón de un monto

diario del 10olo del salario mínimo diario en términos del artículo 34 de la

Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiacas y

de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública del

Estado de Morelos.

j) Êl pago de gastos funerarios equivalente a doce meses de

Salario Mínimo General Vigente en Morelos, en términos del aftículo ,4,

fracción V de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

18
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Instituciones Policiacas y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de Seguridad Pública del Estado de Morelos y del artículo 43, fracción

)0/II de la Ley del Civil

En esta es peftinente puntualizar que el último cargo

ostentó , fue el de Policía Raso, en la Policía

Industrial Bancaria

Pública, por el cual

r la Comisión Estatal de Seguridad

bía'üna mensuäl de $7,660.00

(siete mil sei seSenta 00/100 m.n.), que fue

servidor público del Pode del obierno del Estado de Morelos,

desde el uno de octub de mil n noventa y nueve,

hasta el dos de julio de mil vei fecha en la que causo

baja por defunción.

Según se desprende

diez de enero de dos mil vei , por el GENERAL DE

DE ISTRACION DEL

DE MORELOS,

de conformidaddocumental a la que se le otorga

con los artículos 437 fracción II,

probatorio

y 49I del Código Procesal Civil del

Estado de aplicación supletoria a la de la materia. (foja BB)

En este sentido, la autorida andada DIRECTOR GENERAL

DE RECURSOS HUMANOS DE I.A S DE ADMINISTRACION

DEL PODER EJECUTIVO DEL GO DEL ESTADO DE MORELOS, al

momento de contestar la demanda,

"a) ...resulta totalmèhrc improcedente porque el

..resulta totalnen¡te improcedente porque el

empleado siempre gozó de dicha prestación conforme a

derechq del último año laborado 2023 no se tienen

registros de pago.

c)- ...resulta totalmente improcedente porque el

empleado siempre gozó de dicha prestacÌón conforme a

derechq del último año laborado 2023 no se tienen

registros de disfrute de vacaciones.
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d)- ...resulta totalmente improcedente porque el

empleado siempre gozó de dicha prestación conforme a

derecho, del último año laborado 2023 se tiene registro

de pagq como se acredita. con el comprobante de pago

de la segunda quincena de junio de dos mil veintitrés

concepto 018 PRIMA VACACIONAL.

e)- El pago de la prima de antigüedad corespondientes

al tÌempo que laboró mi finado esposo/ de manera

interrumpida de veintitrés años y nueve meses/ se

indica que el finado tenía la antigüedad que se

desprende de la hoja de seruicios...

0- El pago del seguro de vida cuyo monto no será

mayor de 100 meses de salario mínimo general, toda

vez que fue muefte natural, se indica que durante el

periodo del 27 de iunio del 2023 al 30 de septiembre de

2024, el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de

Morelos celebró contrato número DGPAC/SER23/2023

con la aseguradora "   para otorgar

la prestación de Seguro de Vida en términos del aftículo

54 fraccÌón V de la Ley del Seruicio Civil y artículo 4

fracción IV de la Ley. de Prestaciones de Seguridad

Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de

JusticÌa del Sistema Estatal de Seguridad Pública...

g)- ... resulta totalmente improcedente en la forma

demandada, por lo tanto, se opone la excepción de

prescripción en términos del artículo 200 de la Ley del

sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos...

h)- resulta totalmente improcedente en la forma

demandada, por lo tantq se opone la excepción de

prescripción en términos del aftículo 200 de la Ley del

sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos.

0- ... resulta totalmente improcedente en la forma

demandada, por lottantq se opone la excepción de

prescripción en términos del artículo 200 de la Ley del

sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos.
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j)- El paqo de los gastos funerarios equivalente a doce

meses deSalario Mínimo General Vigente en Morelos, se
i

indica øue d,yrante el periodo del 27 de junio del 2023 al

30 de sept¡çmøre de 2024, el Poder Eiecutivo del

Estado', de Morelos celebró contrato

con la aseguradora

"   para otorgar la prestación de

términos del artículo 54 fracción V de

Civil y artículo 4 fracción IV de la Ley

Seguro de Vida

de Prestaciones

Policiales y de

Social de las Instituctones

: de Justicia del Ststema

Estatal de

Por lo anterior, la contratada pagó al

del seguro de vida y
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Gobierno

número

la Ley del

beneficiario la

..ìì

que

benefìcios FUNERARIOS), como se

del expediente personalacredita con la copia

delfinado en el cual las constancias de pago en el

concepto Suma ç622,320.00 y Suma

estableció monto deasegurada adiciona/ se

indemnización "incluye la suma asegurada

de gastos funerarios".de í30,000.00 por

Previo al estudio de las prestaciones reclamadas por la parte

actora, se contesta como infundada lå1 excepción de prescripción

que hace valer la autoridad responsåble DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARÍN OT ADMINISTRACIÓN DEL

PODER EJECUIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, pues

como se advierte de autos, la parte actora promovió el presente juicio

con la finalidad de que este Tribunal la declarará beneficiaria de los

derechos derivados de la relación administrativa que el extinto 

  mantuvo como como Policía Raso, en la

Subdirección Operativa de la Secretaría de Seguridad Pública, y Policía

Industrial Bancaria y Auxiliar de la Comisión Estatal de Seguridad

Pública, desde el uno de octubre de mil novecientos noventa y nueve,

hasta el dos de julio de dos mil veintitrés, fecha en la que causó baja

21



por defunción; circunstancia que habilita a Ia actora para solicitar

el pago de las prestaciones.

Ahora bien, en términos de lo previsto por el a¡tículo 105 de la

Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos

ordenamiento legal que tiene por objeto regular la integración,

organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad Pública-

--, las Instituciones de Seguridad Pública deberán garantizar, al menos

las prestaciones previstas como mínimas para los trabajadores al

servicio del Estado de Morelos; de lo que se adviefte que tal

ordenamiento remite a la Ley del Servicio'Civil de la entidad, misma que

en sus artículos 33, 34, 42 y 46 establece:

A¡tículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis

meses de seruicios in-interrumpidos disfrutarán de dos
períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles
cada uno, en las fechas en que se señalen para ese efecLo,

pero en todo caso se dejarán guardias para la tramitación de

los asuntos urgentes, para las que se utilizarán de

preferencia los seruicios de quienes no tienen derecho a

vacaciones. Cuando un trabajador, por necesidades..del
seruicio, no pudiere hacer uso de las vacaciones erti los

períodos señalados, disfrutará de ellas durante los diez.días

siguientes a la fecha en que haya cesado la causa que

impedía el goce de ese derecho; si ello no fuere posible el

trabajador podrá optar entre disfrutarlas con posterioridad o

recibir el pago en numerario. Nunca podrán acumularse dos

o más períodos vacacionales para su disfrute'

AÊículo 34,- Los trabajadores tienen derecho a una prima
no menor del veinticinco por ciento sobre los salarios
que les correspondan durante el período vacacional'

Aftículo 42.- Los trabajadores al seruicio del Gobierno del

Estado o de los Municipios, tendrán derecho a un aguinaldo
anual de 90 días de salario. El aguinaldo estará

comprendido en el presupuesto anual de egresos y se pagará

en dos partes iguales, la primera a más tardar el 15 de
diciembre y la segunda a más tardar el 15 de enero del año
siguiente. Aquéllos que hubieren laborado una pafte del
año, tendrán derecho a recibir la parte proporcional de
acuerdo con eltiempo laborado.

A¡tículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley,

tienen derecho a una prima de antigüedad, de conformidad
con las normas siguientes:

I.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de
doce días de salario por cada año de servicios;
IL- La cantidad que se tome como base para el pago de la

prima de antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo, si

el salario que percibe el trabajador excede del doble del salario
mínimo, se considerará esta cantidad como salario máximo;
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prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que
empleo, siempre que hayan
por lo menos. Asimismo, secum

l oi ción de la termi naoon de los efectos
del v
IV.- En de muefte del trabajador, cualquiera que

paga
sean

sea su
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Es procedente de vacaciones, que reclama la

que]osa.

La Ley del Seruicio

establece;

I de la entidad, en su artículo 33,

AÉículo 33.- Los que tengan más de seis meses de

servicios i disfr¡tarán de dos períodos anuales
de vacaciones de hábiles cada uno, en las fechas en
que se señalen efecto, pero en todo caso se dejarán
guardias para la tra de los asuntos urgentes, para las que

se utilizarán de a los servicios de quienes no tienen
derecho a vacaciones. un traba-ìador, por necesidades del

servicio, no pudiere
señalados, disfrutará

uso de las vacaciones en los períodos

curante los diez días siguientes a la
fecha en que haya

derecho; si ello no
la causa que impedía el goce de ese

ble el trabajador podrá optar entre

disfrutarlas con o recibir el :ago en numerario. Nunca

más períodos vacacionales Para supodrán acumularse dos
disfrute.

De la copia ceftificada del, r expediente laboral de 

 , exhibido por la autoridad COMISIONADO ESTATAL

DE SEGURIDAD PÚBLICA, asípomo DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DE I-A SECRFTARÍA DE .ADM]NISTRACIóN DEL PODER

üECUTIVO DEL ESTADO.i:DE MORELOT expediente al cual se le

confiere valor probator¡oren términos de io dispuesto por los artículos

437 fracción II, 490 y'' 491 del Código Procesal Civil del Estado de

aplicación supletorþ,,å" la Ley de Justicia Administi'ativa del Estado , no
/'

se desprende qúe el elemento policiaco finadq haya disfrutado del

pr¡mer periodo vacacional correspondientes al ejercicio dos mil

veintitrés, toda vez que, no constan los memorándums de vacaciones

que hayan sido dirigidos al de cujus, en donde se señalan las fechas

para tales efectos.

consecuentemente, se condena al GoMISIONADO ESTATAL DE

SEGURIDAD PúBLICA, así como DIRECTOR GEI{ERAL DE RECURSOS

HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIóN DEL PODER

t
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EJECUIVO DEL ESTADO DE MORELOS, a pagar a  

Z, la cantidad de 91,280.14 (un mil doscientos

ochenta pesos L4ILOO ffi.n.), por concepto de vacaciones

proporcionales del año dos mil veintitrés.

Prestación que se calcula conforme a las operaciones

a ritméticas siguientes:

Es improcedente el pago de la prima vacacional

correspondiente al primer periodo vacacional del ejercicio dos

mil veintitrés, toda vez que la autoridad demandada acreditó que

tal prestación le fue paqada al de cuius, según la copia certificada

del comprobante para el empleado, expedido por el GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, el del periodo del 16 de junio al 30 de

junio del 2023, del cual se observa el concepto C1B "PRIMA

VACACIONAL', en favor de  , documental a

la que se le otorga valor probatorio pleno de conformidad con los

artículos 437 fracción II, 490 y 491del Código Procesal Civil del Estado

de aplicación supletoria a la ley de la materia, de la que se adviefte que

en el periodo señalado, se pagó al de cujus, la prestación de prima

vacacional devengada durante el periodo enero-junio dos mil

veintitrés. (foja 104)

Sin embargo, resulta procedente condenar a las autoridades

responsables al pago del aguinaldo de manera proporcional a razón de

noventa días por año, del uno de enero al dos de julio de dos mil

veintitrés, fecha en la que , causó baja por

defunción, al haberse reconocido por el demandado DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIóN DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, que dicha prestación no hay registro de pago.

Consecuentemente, se condena al COMISIONADO ESTATAL DE

SEGURIDAD PÚBLICA, así como DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS

20 días x año
10 días correspondientes al primer periodo vacacional
Salario diario $255.33
01 enero al 02 julio 2023=183 días

183/365* 10= 5.01 días*9255.33=91,280.14

$1,280.14

fçþf .:. .:
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, la cantidad de

ve¡nte pesos 48/100 m.n.),

del año dos mil veintitrés.

11,52p.48 (once mil qu¡n¡entos

concôpto de aguinaldo proporcional

Prestación que se ca

aritméticas siguientes:

forme a las operaciones

De igual forma, es el pago de la prima de

antigüedad por el periodo del uno bre de mil novecientos

noventa, fecha en que   a prestar

sus seruicios al Gobierno del Estado orelos, al dos de julio de dos

ja por defunción.mil veintitrés, fecha en la q ue causo

Consecuentemente, es P te el pago de la Prima de

de salario por cada año de

para el pago de la misma, el

dantigüedad (el imPofte de

servicios), tomando en cuenta

dos mil fecha en q

último salario percibido Por el a .a nterior, toda vez que el mismo

no excede el doble del sal mínimo viqente en el año dos mil

ntitrés años nueve mese Y un díaveintitrés, la cual equivale vel

de servicios
t.1

correspondiente al periodo del uno de

octubre de mil n ntos noventa y nueve al dos de julio de

ue causó baja por defunsión.

Ahora bien, como anteriormente se dijo se le reconoció una

antigüedad de veintitrés años nueve mese y un día' Para obtener el

proporcional, se dividen los 8,551 días entre 365 que son el número de

días que conforman un año, lo que nos arroja como resultado 23'42

años de seruicio. La prima de antigüedad se obtiene multiplicando

$255.33 (doscientos cincuenta y cinco pesos 33/100 M.N.), que es

salario percibido por el actor diariamente, por 12 (días), por 23'42 (años

trabajados):

Total

$11,520.48

AGUINALDO å't

90 días x año
Salario diario $255.33
01 enero al 02 julio 2023=183 días

183/365*90= 45. 12 díasx$r55.33=$11r

'1. .Ì
;i t
"'t It'å
"iiI-r á

s2Gl8

ËDAD Total

( 2=iSa ano dia rio $2ss 33x 72 días)* 23 4 7L,757 94 $7Lt757.94
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Por lo que se condena a las autoridades demandadas a pagar la

canridad de $7t,757.94 (S,ilENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA

y SIETE PESOS 94lIO0 M.N.) por cuanto a la prima de antigüedad.

Es procedente el pago de salarios devengados y no

pagados, del uno de julio al dos de julio del dos mil veintitrés.

Lo anterior es ast toda vez que, la autoridad demandada

CoMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD pÚgLlCAu al momento de

contestar la demanda, señaló que eS procedente el pago de los días

devengados y no pagados del uno y dos de julio de dos mil veintitrés, y

de igual manera, quedó acreditado el pago correspondiente a la

quincena del dieciséis de junio al treinta de junio de dos mil veintitrés,

según la copia ceftificada del comprobante para el empleado, expedido

por el GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, del periodo del 16 de

junio al 30 de junio del 2023, en favor de  

Consecuentemente, se condena al COMISIONADO ESTATAL DE

SEGURIDAD púBLICA, así como DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER

EJECUIVO DEL ESTADO DE MORELOS, a pagar a  

, la cantidad de $510.66 (quinientos diez pesos

66lLOO m.n,), por concepto de salarios devengados y no pagados del

uno y dos de julio de dos mil veintitrés.

Prestación que se calcula conforme a las operaciones

aritméticas siguientes :

Ahora bien, respecto del pago de riesgo del servicio, el pago de

la ayuda para pasajes y el pago de ayuda de alimentación, es

improcedente.

Son improcedentes las prestaciones en estudio.

Lo anterior, porque los artículos 29, 31 y 34 Y segundo

transitorio de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de Seguridad Pública dicen:

Salario diario $255,33
01 al 02 julio 2023=02 días
02 días* 55.33= 10.66

SALARIOS DEVENGADOS Y NO PAGADOS ,.'".. ...

$s10.66

Total
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Atículo 29.
compensación
podrá ser de
Vigente en la

Aftículo 31. Por
sujetos de la Ley u
será, por lo
Mínimo General en Morelo$.

Aftículo 34. Por ca ía de
sujetos de la Ley
diario será, por lo del
Diario Mínimo General en

o

Ley una
mensual
General

'ì¡

día de seri¡icio se podrá conferir a los.{
ayuda para'ipasajes, cuyo monto diario

diez pof ciento del Salario Diario

- t.
seruicio se podrá conferir a los
para ãlimentación, cuyo monto

diez por ciento del Salario
Mprelos.
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SEGUNDO. Las contêmpladas en los artículos

27,28,29t 30,3L,32,
del primer día de enero

y 35, entrarán en vigencia a Partir
año 201'5, debiendo realizarse las

previsiones presu es cotrespondientes en
dicho; Ejercicio Fiscal,

el

Presupuesto de Egresos,

Preceptos legales de los que

de seguridad podrán conferir una

servicio, cuyo monto mensual podrá

que las instituciones

ón por el riesgo del

Mínimo General Vigente en la Entidad;

bodrá conferir a los sujetos de la Ley

asta tres días de Salario

r cada día de servicio se

ayuda para pasajes/ cuyo

monto diario será, Por lo menos, del d ciento del Salario Diario

Mínimo General Vigente en Morelos; y q por cada día de servicio se

podrá confer¡r a los sujetos de la Ley ayuda para alimentación,

cuyo monto diario será, Por lo men diez por ciento del Salario

v que tales prestacionesDiario Mínimo General Vigente en

dos mil quince.

Concediendo tales legales una facultad del Gobierno

del Estado de Morelos, de rgar o.'no, dichas Prestaciones;

tampoco las prestaciones _qu
..,1

e reclama el demandante se encuentran

dentro de las previstas çom
.r'i "

mínimas para los trabajadores al Seruicio

del Estado de

Estado de More

Mas aún, atendiendo a que el término podrá deviene del verbo

expresado en infinitivo "poderz, 9U€ .en Su acepc¡ón que nos ocupa

2 La palabra podrá se define como el conju. v. conjugación del verbo poder. Esto

pu.de ser consultable en la página web https://www.definiciones-de'com
27
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significa conforme al diccicnario de Real Academia Española3, lo

siguiente: "Tener expdita la facultad o potenc¡a de hacer algd'.

Por lo tanto, el conbnido de las normas sujetas a estudio, si

bien no otorga una facultad discrecional o caprichosa a las autoridades

demandadas, lo cierto es que dicha facultad de otorgamiento de una

compensación, no equivale a prestaciones incorporadas de manera

obligada a las percepciones, )ra que está sujeta a diversos factores que

no están bajo el control directo y permanente de las autoridades

demandadas, principalmente al factor presupuestal; toda vez que eS el

Congreso del Estado de Morelos, quien autoriza el presupuesto de

egresos, y en ese presupuesto de egresos se señalan las cantidades

erogadas por conceptos preestablecidos, en este caso, salarios de los

Cuerpos de Seguridad Pública, por lo que en todo caso y dependiendo

de la capacidad y margen presupuestal que ejeza anualmente el

Estado, el legislador le confía la posibilidad de "compensa r" por riesgô' ' '

de servicio, ayuda de pasajes o ayuda de alimentos, a los elementos de

seguridad pública, sin que estos se tornen en una obliqación

Además, la compensación por riesgo de seruicio, ayuda de

pasajes, ayuda para alimentación son Drestac¡ones exclus¡vas del

Þersonal en act¡vo puesto que como Se aprecia en la exposición del

apartado de la materia de la iniciativa, considerandos y la valoración de

la iniciativa de Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de Seguridad Pública, se indica que se previeron otras prestaciones de

carácter complementario a lo previsto en el resto de la ley, entre las que

se destacan las prestaciones aquí citadas, con la finalidad de que

hacer frente a los altos riesgos derivados de la función de

improcedentes.

3 Consultado en la página web https://dle.rae.es/poder el 05 de agosto de2024.
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Respecto del pago dej, la d

misma deviene improcedente. ;i,

Es asítoda vez que, si biän
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familiar mensual, la

es cte que el artículo 28 de la Ley

I de las ones Policiales y de

d

t
'É,

\
!.

Procuración de Justicia del Si

establece que, todos los sujetos

una despensa familiar mensual,

I de Seguridad Pública,

Ley tielaèn derecho a disfrutar de
.'.

monto nunca será menor a siete

días de Salario Mínimo General Vigeñte en la Entidad, también es ciefto

que del expediente administrat¡vé: ¿et de cujus, las autoridades

demandadas, exhibieron diversas ii,.documentales, consistentes en

COMPROBANTE PARA EL EMPLEADO, iq nombre de  

, con clave de empleado 00196b7, del que se desprende que el

actor percibía el concepto de "DESPENS.A", por lo que dicha prestación

Se encuentra incluida en la remuneracióri que percibía el de cujus, y una
.t.

vez que la parte actora, por la vía quêicorresponda se le otorgue su

pensión por viudez, dicha prestación detbrá êncontrarse integrada a la
,i,misma. i ,,

Por último, por cuanto el pago ideli seguro de vida y gastos

funerarios, es improcedente' '',,'

Es improcedente, toda vez que,í'como fue alegado por las

autoridades demandadas, contrataro¡ ':ipóliza de Seguros con la

aseguradora denominada "  " y de las documentales

exhibidas por las autoridades demandadas, obra documental consistente

en FINIQUITO DE INDEMNIZACIöN DE SEGURO DE VIDA, dCI

asegurado  ,rên la cual se desprende que 

 , derivado ¿d la póliza 51986-00 de la cual era

beneficiaria, recibió la cantidad de $652,320.00 (seiscientos cincuenta y

dos mil trescientos veinte iesos 00/100 M.N') a través de cheque
.l

número 0037678 del   por conceptos de:

Suma asegurada : #622,320.00

Suma asegurada adicional: $30'000.00

Total Neto a Recibir: $652,320.00

Documental la cual fue signada por    y

con leyenda "recibícheque 17 octubre 2023".

Por lo que, de las manifestaciones realizadas por las autoridades

demandadas, durante el periodo del veintisiete de junio de dos mil
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veintitrés al treinta de septiernbre del dos mil veinticuatro, el Poder

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos celebró contrato número

DGPAC/SER2312023, con la aseguradora    ." para

otorgar la prestación del Seguro de Vida, asimismo, el pago de

beneficios adicionales (GASTOS FUNERARIOS), por lo que dicha

aseguradora fue la encargada de efectuar el pago de dichos conceptos'

Y al respecto la pafte actora no realizó manifestación alguna.

Consecuentemente, las cantidades a las que la autoridad

demandada fue condenada se deberán enterar en la Cuenta de

Cheques BBVA Bancomer: 5, Clabe interbancaria BBVA

Bancomer:  a nombre del Tribunal de lusticia

Administrativa del Estado de þlorelos, RFC:  señalándose

como concepto el número de expediente TJN3aSl246l2023,

comprobante que deberá remitirse al correo electrónico oficial:

fondoauxiliar.d  y exhibirse ante

las oficinas de Ia Tercera Sala de este Tribunal, con fundamento

en lo establecido en el aÊículo 96 del Reglamento Interior del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos4.

Se concede a las autoridades demandadas COMISIONADO

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚAUCR, así coMO DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DE LA SECRFTARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL

PODER EJECUIVO DEL ESTADO DE MORELOS, el plazo de diez días

hábiles para que dé cumplimiento voluntario a lo ordenado en el

presente fallo e informe a la Sala del conocimiento, dentro del mismo

plazo, sobre dicho cumplimiento adjuntando las constancias que así lo

acrediten, apercibido que de no hacerlo asr, se procederá en su contra

conforme a las reglas de la ejecución forzosa contenidas en los artículos

90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativo del Estado de Morelos; en la

inteligencia de que todas las autoridades que por sus funciones deban

intervenir en el cumplimiento de esta sentencia, están obligadas a

ello, aún y cuando no hayan sido demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmadc, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número Ia.tJ.57l2OO7, visible en la página L44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X(V, mayo de 2007,

a Artículo 96. Las garantías que se otorguen en Pólizas de Fianza, Prenda e Hipoteca, se conservarán en
custod¡a por la Unidad Administrativa o Área que las reciba, hasta la conclusión del juicio correspondiente,
las cuales deberán registrarse en el libro de valores; las que se otorguen en efectivo, deberán registrarse a

través de recibos de ingreso en forma inmediata.
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correspondiente a la N

Suprema Cofte de lusticia

ESTAN

Estado de Morelos, es de resolverse y

RESUE

EXPEDTENTE TJA/ 3aS I 246 I 2023

Época, sustentada por la Primera Sala de la

la'Nación, de rubro y texto siguientes:

.SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
N REEITZNR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. S Aun lQs autoridades no hayan sido designadas

como responsa el J'rlricio de garantías, pero en razón de sus

intervención en el cumplimiento de lafunciones deban
ejecutoria de am están obligadas a realizar, dentro de los

límites de su com a;; todos los actos necesarios para el

acatamiento íntegro
logre vigencia real y

protectora, y para que

SEXTO. MEDIDA CAUTE

Se levanta la medida ca da en auto dictado el cinco

de diciembre de dos mil veintitrés

Por lo expuesto y fundado y con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de I de lusticia Administrativa del
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PRIMERO. - Este Tribunal Ple competente para conocer

resolver el presente asunto de co dad con los razonamientos

veftidos en el Considerando primero resoluc¡ón.

SEGUNDO.- Se , juicio promovido Por 

ùtôri¿u¿ demandada DIRECTOR

el

a-ì , en contra de

GENEML DE LA POLICÍA BANCARIA Y AUXILIAR DE LA

COMISIóN ESTATAL DE SEGURI RÚOLICR, al actualizarse la fracción

)0/I del aftículo 37 de la LeY Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; conforme a las

tercero de este fallo.

TERCERO.. SC

y mot¡vos expuestos en el considerando

arA A   EN

su carácter de có ge supérst¡te Y a la menor 

, como únicos Y exclus¡vos

beneficiarios del de cujus   , para

recibir las prestaciones procedentes conforme a derecho derivadas de la

relación administrativa que mantuvo como como Policía Raso, en la

Subdirección Operativa de la Secretaría de Seguridad Pública, y Policía

Industrial Bancaria y Auxiliar'de la Comisión Estatal de Seguridad

s IUS Registro No. 172,605
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pública; atendiendo las manifestaciones establecidas en el considerando

cuafto de esta resolución.

cuARTO.- Se condena a las autoridades demandadas

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD pÚgttCR, así como DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE I-A SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIóN DEL PODER EJECUTVO DEL ESTADO DE MORELOS,

a pagar a   en su carácter de cónyuge

supérstite y en representación de su menor hija de iniciales  

 las cantidades descritas y en los términos argumentos expuestos

en el considerando quinto de esta sentencia.

QUINTO,- Se concede a las autoridades demandadas

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBUCR, ASí COMO DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE I-A SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTVO DEL ESTADO DE MORELOS,

un término de diez días hábiles, contados a partir de que la presente

quede firme, para que den complimiento al pago de las prestaciones a

que han sido condenadas, y exhiban ante la Sala del conocimiento las

constancias que así lo acrediten; apercibidas que, en caso de no hacerlo

así, se procederá en Su contra conforme a las reglas de Ia ejecución

foaosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

SEXTO.- Se levanta la medida cautelar concedida en auto

dictado el cinco de diciembre de dos mil veintitrés.

SÉpffMO.- En su opoftunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTrFÍQUESE PERSONALMENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ,

Titular de la Segunda Sala de Instrucción; Magistrada MONICA

BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular de la Primera Sala de

Instrucción; Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VMROS,

Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este asunto;

Magistrado MANUET GARCÍA QUINTANAR, Titular de la Cuafta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; y Magistrado

IoAQUÍN ROQUE GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y 
XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




